
TERCERO. Mediante acuerdo de fecha veintidós de enero de dos nl'íl veinte, sW(.prdenó la epllcaclén de una sanción por la cantidad 
de 351 Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, por su &,:ios!clón a ~permitir la verificación, así mismo 
se ordena girar oficio a la Jefatura de la Unidad Departamental de~erlficaclón d°g';:,Estab!eclmientos Mercantiles, para que realice una 
nueva orden de verificación. --------------------------------------.~'-------------~'i----------------------------------------------------- 
--------------- .. ------------·-----·--·----------------------·---~~~---·---···-----..:~~----------------·-----·---·---------------------·----- 
CUARTO. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintP,i se comisionó cf,.!a C. , Personal 
Especializado en Funciones de Verificación, dependiente del Insifü.ito de Verificaciórt}Mminlstratlva de la Ciudad de México, asignados 
a esta Alcaldía, para que en cumplimiento de la Orden de Visl~f de Verificación def;itilsmo día, llevara a cabo la visita de verificación 
al citado Inmueble; por lo que se constituyó en dicho dorniel~~ el día dieciocho de ;~brero de dos mil veinte, siendo las doce horas 
con veinte minutos, identificándose con credencial con foto}Eraffa y número de foi[c:i)·S 0104, expedlda a su favor por la Directora 
General del Instituto de Verificación Administrativa de la,~Óudad de Méxlco y p~~~untando por el titular, representante legal, 
encargado u ocupante para atender la d!llgenc!a, quien ati~~de se niega a identiñcarse, y no es posible tomar su media filiación, nos 
atiende por lnterphone, a quien se le hizo saber que el ob~to y alcance que ampara~1'r la Orden de Visita de Verificación, tendría la 
finalidad de Verificar que cumpliera con las disposiciones i.'i:>bi!gadones que prevé la Lé,Y, de Establecimientos Mercantiles Vigente en 
la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas. Act~fseguldo se le solicitó deslgnp·r dos testigos de asistencia, sin nombrando 

· · · -· ~ -- _._..,_ -' -'-"'º"•º Tl\1i:noM1= PnQ ()P()t;IOON·. de fecha dieciocho de 
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~.os c·:~\Q'ó5 g ~, ~- EXPEDIENTE NÚMERO DVA/EM/031/2020 

1 .. : ·..:;:,,, .. / ,, ... .: RESOLUCIÓN OE CONCLUSIÓN 

l. 
• auda~-~lco, a tres de agosto de dos mil veintiuno. ----~:-------------+------------------------------------------------------- 

--------=~--------------~ _::_..._:~,~;H™.it~ ---------------~----------------------------::---.-.,---------------- 
A LA c. ELSA KATHERINE HERNÁNDEZ GOMEZ, EN ~su CARÁCTER DE PROPIETARIA, Y/O 'RAÑCISCO ·.:i.RGE 5 HERNÁNDEZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERAD~EGAL, Y/O WULAR, Y/O ENCARGADO, Y/O POSEEDOR, Y/O S DEPENDINETE, Y/O RESPONSABLE, Y/O ADMINISTRAri.OR DEL INMuésLE UBICADO EN CALLE FUEGO, NÚMERO 440 

H COLONIA JARDINES DEL PREDEGAL, DEMARCACIÓJ'i: TERRITORIA'ii ALVARO OBREGON, EN ESTA CIUDAD DE 
~ MEXIC0.-----------------------------------:_ 1;.--------------·-:;,_·--------------------------------------------------- 
1 ~ST~~~:~~-~~olv;~-~~ es;~~-;-~;~-~;r~;~l·;~~~~~~~~~~~-;~~-1~1~;~~~~-~~-~~~~-~~Ó~-~~-¡~-~~~i~lta-~~-~~~~~~~~;~~~~I~~~~ 
m en el expediente DVA/EM/031/2020, Instaurado al Inmueble ~lcado en Calle}.fuego, número 440, Colonia Jardines del Pedregal, 

~ ?~-~~~-~ció~-~~rrlt~~~~ Álv~~-~-~~~~~~-~~-=-~-~~-dad -~~-~~-t~~~or _:~¡~-:~ ;¡?~~~~~~-:~:~!=~:.:~~~==~~=~=~:=~~~~::=~=:~~ 
i -------------------------------------------------------------- R ~ S U L T A N p O S ------------------------------------------------- i ----------------------------------------------------------------:t-------------- .>. ------------------------------------------------- 

!f PRIMERO. Con fecha trece de enero de dos mil veinte, se ethit!ó la Orde~de Visita de Verificación 031/2020, con número de 
_,-... 1 expediente DVNEM/031/2020, msteuredo al ~blecimlento f'h:!cantil, con cjffo de Oficinas, ubicado en Calle Fuego, número 440, 1 Co!onla Jardines del Pedregal, en esta Alcaldía Alvaro Obregón, Cludad de MéXi.co.------------·-------------------------------------- 

; ~~G~-~~o. ~~- fe;~;·;~~~~~-~~~~~~-~~-~~~~-,~-~~7~~;:·~~-;~:~-1i~ó-~-~~-~.{~l~;;~--~~-~é~~-;~-~~;~ia ~~fi~~~-;~;~~-~~~-~sp~~;;i~-~~o 
~ -! .. \ 
g en Funciones de Verificación, del Instituto de vertñcacion Admlnisf@tlva de laitiudad de Méxlrn, asignados a este Alcaldía, para que 

'

., en cumplimiento de la Orden de Visita de veríñcadón del mismo dÍct 'llevara afcabo la visita de verificación al citado inmueble; por lo 
que se constituyó en dicho domicilio el día catorce del enero de dos n~¡ veinte, 'Siendo las trece horas con trece minutos, Identificándose 

':

. ""'-- con credencial con fotograña y número de folio S 0104, expedlda 'ª· su favC:ii' por la Directora General del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México y prequntando por el tltuláÍ, repr~entante legal, encargado u ocupante para atender la 
·dlllgend'r,:1ii!íee11~oo•ia;t'J'li&ma•.1:1¡¡a persona del sexo masculino, sl/f:.identi~carse y atiende por lnterphone, a quien se le hizo saber ~- - .,\ , -·· que·:el objeto y alcance que amparaba la Orden de Visita de Verifil:.acionvtendrfa la finalidad de Verificar que cumpliera con las 

' dlsp_Qslclones y obligaciones que prevé la Ley de Establecimientos Mei'.&nti~ Vigente en la Ciudad de México y demás disposiciones 
ro-c-iu~Qf~~· Acto seguido se le solicitó designar dos testigos de aslstencla~~ln ~~ombrando ningún testigo toda vez que se niega atender . 

• ;..,_.:i. .. ,, -:.;-_-'i';----------------------------------------------- 
.Hecbo lo anterior, el Personal Especializado en Funciones de Verlñcaclóa. liel Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

~í'. Mbi~ asignado a esta Alcaldía, Ingresó al inmueble a realizar una Insp'iitlón Ocular del lugar, para veriñcar el cumplimiento de las 
. normas de operación que le son aplicable~, como resultado de la misma ~e hicieron constar las siguientes observaciones: ------------- 

\re~ . - ----~------------------------------------------------------------{~-------------------------------------------------------- 
6_ ...-·:. " ... Me constituí en el domicilio de mérito por así observar el número ofi<;,[~f$.r fachada y por conñrmar con el visitado, me ldentif!co 
- plenamente a través del lnetrpnone, lugar por el cual nos atiende una per;S'Pna_ii:on voz del sexo masculino que se niega a ídentíñcarse, 

al cual le hago saber el motivo de mi presencia, s!n embargo me comedta "®e el Interesado no se encuentra", nuevamente le hago 
mención del mouvo de la visita y de las consecuencias jurídicas en cas<iide otfos;ción, a efecto de que le hagan saber al " Interesado ,:· . 
". no obstante, tras más de diez minutos en espera nuevamente a través del l~rphone se niega a permitir el acceso, "argumentando 
que es casa y que está encerrado", por lo que en virtud de lo anterior do me e51.l.oslble ejecutar la diligencia encomendada, Conste ... " 
(SIC). ---------------·--·-----.~¿--:-'. ------------------ 
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proveído d1::nomlnado ADMISIÓN DE DEMANDA, de fech~I dteclsíete.de febrero de dos mil veinte, relativa al juicio de nulidad TI/III- 
14209/2020, promovido por la C. Eisa Katherine Her¡;i'án~. ~ Gómez, ·~.n. co~tra ~;: los sig.ui_ent~ puntos: l. La multa conte~lda en el 
expediente numero DVA/EM/031/2020; 2. Pm~ed1 lento de >.:\lenficaC!on Administrativa contenida en el expediente 
DV A/ EM/ 031/2 O 20. ----------------------- -- --·------ -~-- ---+-------- ---·--:;--- - --- --------·-------·-· ----··--- -·-- ·------· - -- ·----------- 
~~~~~~ ~~-~o~-~~;;;~~~-~~-~;~~-~~-~~;-~~l-~:i-~~~~-~~-1:~-~f~~-~~~¡;-~~~~~~~-;,~~/~~;¡;~¡~cDCA~~;~¡-;~;~~-~:~ech~-:~~~~~~o 
de febrero de dos mil veinte, en el cual se comunlea la DMISION DE .' DEMANDA, relatlvo al juicio de nulidad TI/III-14209/2020, 
promovido por la c. Eisa Katherlne Hernández GómeZ.. __ j ···-----------.~~------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------~;:- l ~'-----------------------------------~-----_;_ _ 
OCTAVO. Con fecha once de marzo del dos mil vel~le, el e ''.' · ' su carácter de apoderado de la_ • 
c. , en su carácter ye ropietarla, del :fr¡imueble de mérito,.; to es~r~-l}l'Jiirecc~ 
Verlficaclón Administrativa, mediante el cual exhibe füve ¡sos documentos, entre el!os IOS'i,6~. 1) -~f.lto dé re• nu~K~~· 
marzo del dos m!I veinte, presentado ante el Trlbunakde Justicia Adminlfitratlva de la Oudad de Mé,xico, en el cual se Desiste tlef "i'" 
juicio de nulidad TI/III-14209/2020, promovido por l~~C·\ Elsa Katherlne}Hernández Górnez; 2) Recibo de Pago orlginal, de fecha 
cinco de marzo del dos mil veinte, del pago de la múlra admlnlstraüv.a, con línea de captura 773309015850041305Y1, dando 
cumplimiento total a la sanción impuesta mediante acúer o de fecha ve)'.ntidós de enero del presente añJ.tá:, ~n el cual 
subsano el motivo que origino la aplicac!ón de la sanciói;i:, mpuesta; 3) E$_trltura Pública número .33,MJ)f'áe'fec . e de junio 
de dos mil, dleclocho, otorgada ante la Fe del Lic. ., , riez, Notario Público númer--de esta capttfi~en la que 
contlene el Poder General para Pleitos y Cobranzas, que º1f9ª J¡¡ C. Elsa·;Katherlne Hemández Gómez, a favor del Cli O 
e!ral. ---~---~l~-~--:~~~~~~~:~~-~-~~~:~~~-~-~:~~~-~~~~-~~~--------:~---------~------------~~~ed_I~:!~~-!~=~~:~--~ac~~~~ 

1 ~ .· 

~~~~i~~~~~i~~~~s~~~~~~~·:;~~~ii~~~~;~~~:i~1~;f~~~~i~~~~~~~~~~~:~~~~1~~~~~~~~~~~~;~-~~~~~~~~la~~~~~~~~~ 
Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en esta ouff~d-de t-j~xico, al subsanar los motivos que ortqlnaron la apl!cac!ón de <:» 
la Clausura Temporal; En consecuencia, se ordenó el retir 

1 
de fo.s seH?s'de clausura temporal impuesto al Inmueble que nos ocupa. 

-------------------------------------------------------T···----------.,.-----------·-··-------------------------------------------- 
o scrsro. Con fecha veintitrés de marzo de los dos mil vsintiun~}l,se ~~munlca a esta Coordinación de Calificación de Infracciones, 
Ja SENTENCIA, de fecha veintidós de febrero del presente ato, dlcta:~a·,dentro del Juicio de Nuttdad en Vía sumaria TJ/III-14209/2020, 
promovido por la c. E!sa Katllerlne Hemández Gómez, en ue se reE.~ivló lo siguiente: PRIMERO. No se sobresee el presente juicio; 
SEGUNDO. La parte actora no acredito los extremos de u acclónf:y TERCERO. Se reconoce la validez del acto impugnado de 
conformidad a lo determinado en el Considerando IV de e 1ta reso!~9i~n. -----·-·-----------------------------------------~- 
---- .. -------·--------------·--------------·------·--------·J.--------·- -;,.----------- - --------------------------.,L------ 
DECIMO PR1MERO. Con fecha siete de junio del dos mil '~eintiuno(~J:;~Omunica a es~a Coordinación de (aJlficaclón d~n~acclones, 
el ACUERDO DE EJE~UTORIA DE SENTENOA, dictada d~ntro del Jülciofqe Nulidad numero TJ/III-14209/2020, prom9\v!pGcfpr la C. 
Eisa Katherlne Hemandez Gómez, toda vez que la referida sentencía 5~;reconocló Ja validez del acto Impugnado, y..:se __ Grclena el 

~~-:~~~~-~~~-=~~:~~~te ~-~~-~~!.=~:-~-~-~-~~~~~~tal~-~~t--~on~~~~~- -~t~~====:::::::==:~:::::::=-=::::::::2~ ~~ÁJ.\l~~-( 
DECIMO SEGUNDO. Con fecha veintidós de julio del dl' mil w.eintluno/se giró Oficio a Ja Jefa de la Unidad Departamental de 
ve;i~cación de Establecimientos Mercantiles, para generar na 9~eva ordert~.de visita de vsríñcacíón al estableclm!e[ítQ. m~r@m!é{~ 

~-~~t~~-:=:::=::=:=:=::=:::::::::::=::=::::::=::=:= =:~~:::=::::=::~~.::=:::::::::::::=::=::::::=:::::::::::::~:.::~~·~~-e i 
DECIMO TERCERO. Con fecha veintidós de julio de dos~1mil.~veintluno, se ce:~nlsionó al e 2577 t'Js' 2 

· K i,]~rs,OQQI 
Especializado en Funciones de Verificación, del Instituto e Y,erificaclón Admlhistrativa de la Ciudad de Méx!co, asigna~e~ 
Alcaldía, para que en cumplimiento de la Orden de Visita d :Veriflcaclón del ml~"0:10 día, por lo que se constituyó en dicho domlcl!lo 
el día veintitrés de julio de dos mil veintiuno, siendo las di~cÍléis horas con cuar~i.lta y tres minutos, Identificándose con creMiitfal 
con fotografía y número de follo T 0040, expedida a su fav Mpor la Directora Geil&ral del Instituto de Verificación Administrativa de <:» 
la Ciudad de México y preguntando por el titular, represen füe legal, encargado u'i)"cupante para atender la diligenc!a, entendiendo 
la con el C. pío Vargas José, quien se identificó con creden~al para votar, número dfa~Jollo 0937071411466, a quien se le hizo saber 
que el objeto y alcance que amparaba la Orden de Visl~·de Verlflcaclón, tendría >Ta, finalidad de Verificar que cumpliera con las 
disposiciones y obl!gaclones que prevé la Ley de Establecl~f1entos Mercantiles Vlgente~n la Ciudad de Méx!co y demás disposiciones 
jurídicas. Acto seguido se le sollcitó designar dos testigos-~ asistencia, nombrando úrH'camente al C. Román Cortes Pozos, quien se 
id en tl fi e ó debidamente. ------------------------ --------.!!- ----- ------------ ---- -----------~.:;-------·-----··--·--·---------· --··· ------------ 
~~~~~~~ :~~~~~;,-~~;~~;;~~-~~~~~;l;~~-~;:~:;~~~~-~~~1~1~-~~~~:~~~:~;~~~-~~~-;~-~J:~:;i~~~~i-;~-;~~ln~s~;~~-~-~~-~a Ci:da~~e 
Méxlco asignado a esta Alcaldía, ingresó al Inmueble a r~alitar una Inspección Ocular del lggar, para verificar el cumplimiento de las 
normas de operación que le son aplicables, como resul~dotde la misma se hicieron co11Stan_··.l~s siguientes observaciones: ---------- 
---- .. ·----------------·--------- .. ------------------ ,~.~-- .. ! .. ----------------------------------- .. ·----------------·-·------------------- 

" .. ,.SE TR11.TA DE UN INMUEBLE PRE EXISTENTE COfJSTIT)JIDO EN DOS NIVELES SOBRE NIVE~"9E BANQUETA Y UN NIVEL.DE MI 
SOTANO CON BARDA DE FACHADA FRONTAL COLOR GRIS Y PORTONES DE ACCESO METÁLICOS¡ COLOR GRJS; LA FACHADA DEL 
INMUEBLE ES COLÓR BLANCA Y AL MOMENTO 08,,ERV~_fE ESTÁN HACIENDO LA.SORES DE MAN]:ENIMIENTO CONSISTENTES EN . ;:~~:~~~N~I~~ ~~í{~c~~UE~~;-;;~$~-~;,~~~~;~-~~-~~~AC~;; MOB~rn~;>PA.RA TAL FIN, ;;-OBS;~o 

~~¡J.llG\!Jl\hgiRO,MERCANTIL.9,C9,,."1ERCLl\L O DE ORCIN~f EL INMUEBLE------------------------ 
r Y 8.- EL USO DEL ESTACIONAMIENTO RES PAAA CASA ABITACIÓN---------------------------------- 
ES IMPORTANTE SEÑALAR Y RECALCAR QUE N_p SE OBSE VA GIRO DE OFICINAS EN El INMUEBLE. CONSTE ... '' (SIC), ------- 

En consecu;nci~- de I~~-~~~~~;; dado ;; estado proc~-J.ie g:~-;d~-~l-;~~; asu;;,--~f como l~-~;~stanclas-~ue ob;an en el 
expediente en que se actúa, esta Autoridad se encuentra en condiciones de entrar al estudio del presente Procedimiento 
Administrativo, bajo los sígulentes.----------------------+-------------------------------------·-··------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------·i·------------------------------------------------------------------------ 
:::==:~::::===:::::::::::::::::::====:::::::==:::::=-~-~f.:.~--~-~~~-~-~--~~=:::::::=~::::::::::::=::::=~::::=~-~=::=:=::· 
PR1MERO. Esta Dirección de Veriñcación Administrativa e~ la Alcaldía Álvaro Obregón es competente para conocer y resolver este 

· · · - • ·• ·- •' · ,. • • • •- -''-----....L- -- •-- --'-~~-1-- n 111 •• "'IC ,..1 .... 1.., ,...,...,...,...+.¡¡..,,,..J,.!.,... DnlÍHr'"::I 
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'.,~ ·:'.·. EXPEDIENTE NÚMERO DVA/Er.~/031/2020 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículos bigésimo,::bigéslmo tercero y trigésimo cuarto transilorlo de la Constitución Polftlca de la 
Ciudad de México, artículos 1, 2 párrafo tercero, 3, f~cclón rv, 6, fra~lón I, 7, 10 fracción I, 11 último párrafo, transitorio vigésimo 
séptimo párrafo primero y segundo de.la Ley Orgánlb"a del Poder Ejeditivo de la Administración Pública del Distrito Federal; 29, 30, 

.. } 31 fracción I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 71y74'.~e la Ley Orgánl~ de Alcaldías de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II y VI, 3, ~ . - M S, 5 fracción I, U, III, 'N, V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13~~87 fracc!on I, 88,:129 fracciones I, II y IV, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 
~ 137, 140 y demás relativos y aplicables de la Ley de;:;Procedimlento AJinlnlstratfvo de la Oudad de Méxlco; articulo 1, 2, 3 fracción 
;>J II, 6 fracción N, 7, 10, 14 Apartado B1 fracciones r;?ilncjso f) y II1 46,,i?3, transitorio tercero de la Ley del Instituto de Verificación 
m. Administrativa de la Oudad de México, 1, 3, 8 fracci~1~es III, IV y VIII, 5,'.9, 61, 62, 77, Transitorios Primero, Cuarto y demás relativos 
~ y aplicables de la Ley de Establecimientos MercantlleS.:~el Distrito Federa.LJ 1 fracción VII, 2, 14 fracciones 'N y V, 37, 39, 48 fracciones 
~ I y II, 54 y demás relativos y aplicables del Reglamei\Jto de VerlficacJón~Admlnlstrativa del Dlsbito Federal; así como lo dispuesto en 

J.

~I¡' las facultades de los numerales segundo, tercero Y'.,'iuarto del acuerdo; de!egatorlo de Facultades para el Director de Verlficaclón 
Administrativa de fecha treinta de octubre de dos 'rnil dieciocho; así ·Goma el acuerdo de fecha veintiocho de enero de dos mil 
diecinueve, a través del cual se Informa el aviso po~;el cual se da a dqnocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la 
estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, ap(obada mediante ré'glstro de estructura orgánica número OPA-A0-3/3/010119, 
asl como el acuerdo de Fecha dos de junio de dos m!J veinte, en el qd~ se publicó el aviso por el cual se da a conocer el enlace 
electrónico mediante el cual puede ser consultado el :fi,1anual Admlnlstr~bvo del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, 

1 
con número de registro MN17/110320-0PNA0-3/0l0f19,mismos que fcieron publlcados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el siete de noviembre del dos mil dieciocho, el siete d:~ febrero de do~¡mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las 

....-... ; · gacetas oficiales números 447, 26 Y 361,de la Ciudad cf~, México respe~vamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón.----- 
-------.-- ----·-----·----------------~--~----------·- -~1---·------·-- -------------·--- ... 

¡j SEGUNDO. El objeto de la presente resolución, es deteñmlnar el cump[miento y cerciorarse que la actividad comercia! que realiza 
-~ el establecimiento mercantll, se ajusta a todas y cada uni'.;de las dlsposltlones legales y reglamentos en la Oudad de México, y que 

1 
cumpla con lo dlspuesto del contenido del 10 apartado ~\ fracciones ~, II, III, VII, XI, XII y XIV, de la Ley de Establecimientos 
.Mercantiles para la Ciudad de México, derivado del texto d~l.acta de vis!@! de verificación Instrumentada al establecimiento mercantil 

. en comento, practicada en cumplimiento a la orden mater!'~,del presen~ asunto, documentos públicos que conforme a los artículos 
. 15 y 20 del Reglamento de Verificación Administrativa de~'.Distrito Federal, contienen los requisitos necesarios que todo acto de 
;¡ "-.... autoridad requiere para su validez, por lo que se resuelve~.el presenté asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, 
il precisión, legalidad y transparencia, Información, lmparcial!d-trd y buen~ fe con que se actúa, de conformidad con los artículos 5, 5, 
B1 7 y~de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudaá~.de Méxifo.-------------------------------------------------- 
~ ~ r . " 
~¡ <, -7- -----------------------------------------~·-------; -------------------------------------------------- 
~ \~!tde rectarse que para Iniciar el presente Procedimiento Ad~~lnistqtlvo, para la elaboración 'del Acta de Visita de Verificación, el 
~! - verjf.kad€lr contaba con los elementos para proceder como IDr~geti los artículos 11, 15 y 17 del Reglamento de Verificación 
~ o ~ · ·Rdn-On1so\ativa para el Distrito Federal, respetándosele al gobe~ad4 sus garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurldlca, 

~

~ ' est~Blec11as en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polltica cf~ lo{Estados Unidos Mexicanos, ya que el veriflcador se presentó 
• _ 

06f~ 
debldarnénte identificado y contaba con la orden por escrito debiC!~rn,'ente fundada y motivada, emitida por autoridad competente 

~ para la/práctica de la diligencia, en términos del artículo 15 del R~_[6mento de Verificación Administrativa para el Dlstrlto Federal, 
!! :n· Ladem~~ de que portaba con carta de Derechos y Obllgaclones del ii"$Jtado . ----------------------------------------------------------- 

1,
, '. -·- .. -;Í-····----·-··-----·---··-·-----------·---·--- .. -·------------------------~~-----·-------- - .,._ .. __ .. .. 

' 11"'" TERCERO. El objeto de la presente resolución, es determinar el CWT\H\1.llmlento y cerciorarse que la actividad comercia! que realiza el 
·' establecimiento mercantil, se ajusta a todas y cada una de las dls~p~i};lones legales y reglamentos en la Oudad de México, y que 

,...-...1 cumpla con lo dispuesto del contenido del artículo 10 apartadii'l-A,:::fraccJones I, II, m, VII, X, XI, XII y xrv de la Ley de 
m Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México. Derivado ;{del~to del acta de visita de verificaclón Instrumentada al 
1 estab.leclmlento mercantil en comento, practicada en cumplimiento~ la J~_en materia del presente asunto, documentos públlcos que 
~ conforme a los artículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación Ad~lnlstrcitfya vfgente en la Oudad de México, contienen los requisitos 1 necesarios que todo acto de autoridad requiere para su valldez,~por lo é¡fü.e se resuelve el presente asunto en cumpl!mlento a los 
;1 principios de simplificación, predslón, legalldad y transparenclé, lnfomi~lón, Imparcialidad y buena fe con que se actúa, de 1 conformidad con los artículos 5, 6, 7 y 32 de la Ley de Procedln~~nto Admi~~trativo de la Oudad de Mé.xlco.----------------------- 

•1 ~u~~~~-;~-~~- co~~~~rar la-~oni;~~~Ón -;~-;~orre~poJ~-~;~~~~-;~h-~~te~~-;;-~~~es~~;~-;oc~~~~~~~~--~--~~~~~~~Ó~, 1 apoyándose esta autoridad del Sistema de Información Geq~ráfica (SIG S@UVI) de la página electrónica de la Secretaría de 
~ Desarrollo Urbano y Vlvlenda de la audad de Mé:i:lco, se advl~ite que la zonltfcl,ación correspondiente es la de HABITACIONAL CON 
;¡ 2 NIVELES MÁXIMOS DE CONSTRUCCIÓN Y 30% DE ÁREA LIBRE (H/4/30).--~------------------------------------------------ 
~ ---------- .. -·--·--------------·-------------------,.;..: ----------~------·-···-·-··-----------------------·----------- 
1 Por lo que, se le Invita a que siga apegándose a la Tabla de;fusos del Suelo lns~ita en el DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA 
~ DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA D~lEGACIÓN ÁLVARG_I'. OBREGÓN, (USOS DEL SUELO PERMffiDOS 

1 ~¿~~~~;~':~~:~~~==~=~'.~~~:~~:'.~~fl~'.~~'.=~=?~~t===~~~~-i:_:x~-:::~:::-'.~:~~" 
· · · · · -- J-------"~ ~00~ Mol lnm11ohlolhhiPt•1 rlP.I oresente orocedlmlento de verificación, es CASA HABITACION, 
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z, Director de Verificacióñ:~dminlstrativa en la Alcaldía Álvaro Obregón, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 1%.·y 1 de la Constitución Política líe.los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 
fracción IV, 6 fracción I, y 11 último párrafo, transitorn_ii vig 'slmo séptimo párrafo primé~b y segundo, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Oudad.~de M xíco: artículos trigéslmo, trlg~lmo tercero y trigésimo cuarto transitorlo 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29¡,30, 3~fracciones I, III y VIII, 32 fra(~pnes I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Oudad de Méx!co; además de lo dlfpuesto en las facultades de los numera/e':¡ segundo, tercero y cuarto del acuerdo 
delegatorio de facultades para el Director de Verifica~lón Ad lnlstrativa de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo 
de fecha veintiocho de enero del año dos mil diecl'/.Eeve, a través del cual se informa el avlso0P. .. or el cual se da a conocer el enlace 
electrónico donde podrá ser consultada la estructur9-~orgánic. de la alcaldía Álvaro Obregón, apro6~da mediante registro de estructura 
orgánica número OPA-A0-3/3/010119, así como el!acuerdo be fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publica el aviso por 
el cual se da a conocer el enlace electrónico me&iante el tual podrá ser consultado el Manual .O~mlnlstrativo del Órgano Político 
Administrativo en Álvaro obregón, con número d~1reglstro ~N17/110320-0PA-A0-3/010119, rnlsmcs que fueron publicados en la 
~aceta Oficial d~ la Ciudad de Mblco, el sie:e de~~vlembre¡,del dos mil dieciocho, siete de febrero de'·'~os mll dleclnueve y nueve de 
junlo de dos mil velnte, en las gace~s oflc1a!es;iumeros 4141, 26 y 361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la 

~~~~~;t!.:~~:~=:~=~~:::::~:~~~:~~~~::::::::1~::~~::::::::E::::::::::~::::~::::::~::~~:~::::::::::::::::~:::~:::::~~~~~~=~~~~~~~~~~- ,. 
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procedimientos administrativos, trámites y servicios 9~ la kdmrnlstración Pública -Y Alcaldlas de la Ciudad de México, para prevenir y 
controlar la propagación del COVID- 19, y sus postéríorés rnodíñcaclones: disposiciones publicadas en las Gacetas Oficiales de la 
Ciudad de México números 307, 313, 325 bis, 354 bls,40j 'bis, 4440 bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis, 539 Bis, 544 Bis Y 626 
Bis, de fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril, 29 de:cmayo 07 deaqosto y 29 de septiembre, 04 de diciembre de 2020, 15 y 29 de 

:_~::.~:":~ __ ::_:._~~-d~-!~~~:.~:-~.:-~:~-~~~~-~:-~~~=~~~::?.:r~~~-:~-~~:~~~~~-~~~--:~-~~:5~~=~::_:._se:_~=~~~~=~~~=~~-==~=~--- 
---------------------------------------------------------::---R ~ S U E;:L V E----------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------_:; --r-» ¡-------~:------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO. Analizadas las anteriores manifestaclor\es y ida vei~,que del inmueble ubicado en Calle Fuego, número 440, Colonia 
Jardines del Pedregal, Dernarcaclón Territorial Álvarp' Obr gón, err.esta Oudad de MéxJco, se advierte que se trata de una CASA· 
HABITACIÓN, así mismo el apoderado legal se de$1ste , el juic[o:de nulidad, y realiza el pago de la multa Impuesta, tal como lo 
Indica el C. Francisco Jorge Hemández Gómez en sLi'.::carátter deepoderado legal de la C. Eisa Kathertne Hemández Gómez, en su 
carácter de Propletéirla, en tales circunstancia se ~áetertnlna ef.~presente expediente como asunto total y definitivamente 
concluido, debido a la Imposibilidad material de ejecéítar I~ ordenado en el procedimiento administrativo de verificación. Lo anterior, 
de conformidad con Jo dispuesto por el articulo 87 fractJónjIII de lá'Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méxko, por 
ello se ordena el archivo del presente expedlente.-----\ .... ---------~~~.----------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------'h--1--------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 80 de la Ley~J Procedlmtento Administrativo de la Oudad de Mé.xlco, notíñquese a la c. 
Francisco Jorge Hemández Gómez en su carácter de apo~~rado le9al y/o a la C. Eisa Katheríne Hemández Gómez, en su carácter de 
Propietaria, y/o Titular, y/o Responsable, y/u Ocupante, y/M Adrnf'('iíStrador del inmueble ubicado en Calle Fuego, número 440, Colonia 
Jardines del Pedregal, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Clcfi;Jad d_e,~Mé.x:lco, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 78 fracción 
I Inciso c) de la Ley de Procedimlento Administrativo de lar·· ludaq';de Méxlco. NOTIFÍQUESE. --------------------------:-------------- 
- - - -------·----·-···-----·-·····-- 4·-··-~-·-------------·--- _ ---------------·--····----·---·--------·- 
TERCERO. Gírese oficio para que se designe y comislon !1. P::ersonal Especializado en Funciones de Veriflcación del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de Mé.vko asignad s i.-e.Sta Alcaldía para que realice la notificación de la presente resolución, 
para lo cual se habilitan días y horas inhábiles de conforlld~~J:con el articulo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, de aplicación supletoria al R€glamento e v~f(ficación Administrativa vigente en Ja Ciudad de México conforme al 
articulo 7, así como lo dispuesto en el artículo 83 fracción I del_'~lamento en cita, y el numer~I primero del Décimo Primer .A.cuer~o 
por el que se suspenden los términos y plazos Inherentes a 1 s pr.9ce:dlmientos administrativos, tramites y servidos de Ja Admlnlstradon 
Pública y Alcaldías de la Oudad De México, para prevenir y ontro!fu: la propagación del COVID- 19, publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México número 487 Bis, el cuatro de diciembre d~(doi~ll veinte, así como sus posteriores modificaciones.------------ 
---------------------------------·-----------------------+-··------~----------------------------------------------------~ 
CUARTO. Los datos personales recabados serán protegldqsÚfncorpÓf:ados y tratados en el sistema de Datos Personaleyíél~tivo al 
procedimiento de calificación de actas de verificación del las rnateriás que le competen a esta Alcaldfa y serán pr"Ót~~os por 
disposición de ley bajo la rnodalldad de acceso restringido b~jp:las figur~ .. de reservada y confidencial con fundamento enr9i:f'rt1ci::iios 
6 fracciones XXII, XXIII y XXVI, 22, 24 fracciones VIII y Xl{ní, 183, fra~~ones II y VII y 186, de la Ley de Transparencta7-Msó a 
la Información Pública y Rendlció~ de Cuentas de la Ciudad¡;\'le Mb'Jco; aS)"~como los ertkulos 16 y 28 de la LEY DE PR~rui.:.~'th~~E 
DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS OBLIGAD~S DE LA CIUi:t4.D DE MEXICO----------------------------------------- 
- -.--- ·----------·--- - ~f"'·-------------- .. :~~L-------·----------------------------·----·--·- .. ----·--- ----- 
QUINTO. Previa notlñcadón de la presente determlncrBÓn admlnistrati~¿- que obre en los autos del procedlrrs;r~úfiiliro 
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